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VISTO'

La necesidad de me/orar ta Estructura Orgamzamonal de la Escuela,

adaptáridola a las particulandades y cambios que se vienen produoendo en

el ámbito de la Universidad en general y en nuestra institumón en particular

resultando conveniente dividir y/o separar las funmones y responsabilidades

de la actual Secretana Tecmca Administrativa, creando una Secretaria

Administrativa y una Secretana Técnica respectivamente, a efectos de

me/orar la calidad y rendimiento, aportar mayor efimenma y eficacia en el

cumplimiento de las funmones, procesos, tareas de las distintas Áreas
Administrativas y que de ellas dependen, teniendo en cuenta los cambios

normativos y de procedimientos en la UNC la comple/idad, espeofiadad y

pertmenoa de algunos procesos que obligan a que los mismos se

concentren en una misma Área de traba/o-

CONSIDERANDO

El Estatuto de la Umversidad Namonal de Córdoba los Art 6, 8, 12 y

complementanos del Decreto 366/06, Res Rectoral Nro 1326/2008, Res

Rectoral Nro 2835/2008 Ord HCS Nro 15/OS, Ord HCS Nro 18/08,

modificatonas y complementana, entre otras

Oue la Universidad Namonal de Córdoba a travév de los distintos

Órganos de Gobierno ha reg/amentado y/o modificado procedimientos en

diferentes matenas, tales como, implementación del Sistema Electrónico de

Registraoón Documental, procedimiento de control de las Mesas de

Entradas y Salidas, Convenios Contratamón de Personal con y sin relamón

de empleo público, descentralizando, alguno de ellos, de la Autondad

Máxima y delegando responsabihdades en las Autondades de cada Unidad

Académica-

Que la Escuela de 1raba/o Sooal, como parte de ésta Universidad,

debe adaptarse a dichos cambios por lo que determinados Departamentos,

Divisiones y/o Secmones deben ser reconomdos forma/mente dentro de la



Estrudura Organizamonal
Que la Escuela partimpó, a través de su Personal no docente,

secretarios y Directora, en el 'Programa de Meiora Continua' que ofrece la
Secretana de Planificacion y Gestión Institumonal de la Universidad
Namonal de Córdoba, mediante entrevistas personales y grupales, Jornadas
generales de discusión, sometiendo al análisis y evaluaoón de
profesionales el funmonamiento institumonal y administrativo, con la
finalidad de meiorarlo y adecuarlo a las necesidades actuales, simplificar y
dinamizar su funaonamiento para lograr un mayor nivel de productividad y
eficienma, evitar la duplicamón y dispersión de funmones, incrementar la
satisfacmón del personal y meiorar el chma interno de trabaio-

Las observamones, asesoramiento y recomendamones reaazadas
por los Profesionales, del 'Programa de Meiora Continua" -,

Que lo expuesto hace conveniente modificar y reorganizar la
Estructura Organizamonal actual, creando ta Secretaria Técnica y el Arca
operetas ésta última con su organizamón interna y convertir a la actual
secretana Técnica Admirsstrativa, en secretana Administrativa con las
funpones y responsabilidades que le correspondan, pnonzando y
garantizando un correcto funmonamiento de ambas y de las Áreas,
meiorando ei rendimiento de las ya existentes y aportando mayor eficienma
y eficama en los procesos que hacen a la prestamón de servimos a la
comunidad universitana�

POR ELLO, y teniendo en cuenta lo manifestado hasta aqui,

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
RESUELVE

Articulo IR Modificar, a partir del 01 de abril de 2012, la actual Estructura
Organizamorial de la Escuela de Trabaio Sooal, divida la Secretana
Tecnica Administrativa y sus respectivas funoones en secretaria Técnica
y Secretaria Administrativa, ambas con dependenma directa de la
Direcmón La Secretaria Administrativa tendra a su cargo las Áreas
Económica Finanmera, Recursos Humanos informática y Servimos
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Generales Mantenimiento y Producdón y la Secretaria Técmca el Arca

Operativa, la asistenoa y asesoramiento del Honorable Conseio Académico

Consultivo y de la Junta Eledoral de la Escuela de Trabaio Sooal

Articulo 2R Crear, como parte integrante del actual organigrama

administrativo, el Área Operativa con los niveles elecutivos y operativos

que le correspondan, con dependenma directa de la Secretana Técmca-

Articulo sn Disponer que, a partir de la fecha y hasta el 01 de abnl de

2012, ei Áres Operativa dependa organicamente de la actual Secretana

Técnica Administrativa-

Articulo d': Establecer que s partir de publicada la presente, el actual

Departamento de Mesa de Entradas y Salidas de la Escuela de Trabaio

Sedal con sus respectivas divisiones y secciones pase a formar parte

de la organización interna del Arca Operativa-

Articulo Bh Dése cuenta al Honorable Conecto Académico Consultivo la

convahdaaón de la presente Resoluoon-

Articulo 6'NProtocolizar Publicar Notificar Girar copia ai Honorable

ConyjoAcadémico Pngnsuttivo Oportunamente Archivar


